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COMPAÑÍA EMPRESARIOS G10 S.A. 

Guayaquil, 05 de Enero del 2016. 

Sefior 

ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General de accionistas de la Compañía 
EMPRESARIOS G10 S.A., celebrada el día 5 de Enero del 2016, tuvo el acierto de 

elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 
de cinco años. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Primero del estatuto social de la Compañía 
EMPRESARIOS Gl10 S.A., a usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo la 
representación legal, jurídica y extrajudicial de la Compañía actuando en conjunto con 
él Presidente. 

La Compañía EMPRESARIOS G10 S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuadragésima del Cantón Guayaquil, Dr. Godofredo Tandazo 
Falquez el 10 de Mayo del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de octubre del 
2010. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Le E aid CUENCA 
Secretaria Ad-Hoc. 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General 
Guayaquil, 11 de Enero del 2016. 
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ANGEL ERTO GARCIA DUQUE. 
    C.C. 0911932903   

ECUATO: dá LOS DATOS ME ESTA 

c KIANO ab E NECRIPCIÓN GONSTAN 
dE a STE EN HOJA DE SEGURIDAD 

Úl ADJUNTA,       

 



E 4 Registro Mercantil de Guayaquil 

O 

AG a 

NUMERO DE REPERTORIO: 1. 806 
FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2016 

  

  

    

HORA DE REPERTÓRIO:09:35 

( Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - - 
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1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EMPRESARIOS G10 S.A., a favor de ANGEL HUMBERTO GARCIA 
DUQUE, de fojas 2.887 a 2.890, Registro de Nombramientos número 775. 
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Guayaquil, 22 de enero de 2016 NTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclúsiva responsabilidad de la o el 

declárante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. l 
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